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PARTE OFICIAL 

(Guccta del día 5 dó Julio) 

PUEPIDeNCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

8S. MM. el Rey y la Reina Re- ¡ 
¡jonte (Q. D G.) y Augusta Real 1 
Ksrnilin cóutititiaa sin covedad én 
fu irapCH'Uíito salud. 

1 

QUBIKKNÜ D E P R O V I N C I A _ 

SECIIETAMA 

Negociado 3.° 

E l Coaiauiluute del puesto de la 
Ouardia civil de Gusendus de los 
Oterus me dice eu c o m i K . i c a c i ó n do 
:) del actual lusiguieiite: 

«Segúu me participa con esta fe-
cU* oí veciüo y propietario de esta 
villa Felipe llodriguez, en la tarde 
del din '.10 de jnmoúUimnricsaparecio 
do la cusa paleriia Su hijo llrlclior 
Rodi igüez Aiidrés; cuyas señas son 
las siguienU'?: de 17 años do eiliid, 
estatura regular,grueso de cuerpoy 
cara, color moreno, pelo negro, ojos 
pardo?; vist-i chaleco de tela negra 
con rayas del mismo culor, pantalón 
de tela, negra, viejo y ¡'emendado, 
blusa détela azul con forro cuftii'ün-
do, camisa blanca Cfiu rayas asíales 
y pintas negras íurínando ramitos, 
faja enctriiada, zapatos faortcscoñ 
broches de material á los lados,som
brero negro iisadu, tapabocas color 
pardo, muy usíido, con fleco verde 
postizo y marcado con las ¡niélales 
M, 11, una verde y otra ei'-Cafuada; 
va sin documentos ni recursos para 
viajar.t 

Lo que se hace público eñ el pfí" 
senté penó lico oiieial para conoci
miento de las autoridades y fucrüa 
pública dependiente dé éste Oubier-

no, y Caso de ser h ibido se pondrá 
á dispesición de su padre. 

León o de Julio de 1898. 

K l Oobornmlofi 

E l día 'JO del mes actual, á las do
ce de la wuüaua, tendrá lugar ante 
el Alcalde de Barón la subasta de 
dos trozos de madera de roble qno 
dan un volumeii de l ^ l o metros 
cúbicos, procedentes de corta frau» 
dulenta del monte de Vrgacefneja 
denominado «Édo do los Ücentes», 
valorados en 12 pesetas y deposita" 
dos en poder do D. Joaquín Canal, 
tercer Vocal de la Junta adminis
trativa do dicho pueblo. 

Dicha subasta se celehfara con 
asistencia de un empleado del ramo 
y con las formalidades reglamen
tarias. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio pat'a general 
conocimiento. 

Loón l ." üe Julio de 180». 
K l Oóberaailor, 

ñ f i i i R u é i (Vjo l'itrL'iít 

E l dia 20 del actual, á las doce do 
la mafiaua, y con las formalidades 
reglamontarias, tendrá lugar auto 
el Alcalde de Palacios del Sil la su
basta lio un hacha que le fué ocupa* 
da ó Serafín Cionzález, vecino de 
Valdeprado.ou ot momento quo cor
taba abedules en el monte «Vallina 
de la Corza», bajo el tipo de tasa
ción de 2 pesetas, y depnsitada eu 
poder del Alcalde de diolio Miini-
cipío. 

Lo que SO hace público por medio 
del presente anuncio para general 
Conocimiento. 

León l ." de Julio do 1898. 
E l Uobcrnaclor, 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

EXTKACtO 0Í5 LA SESIÓN DEL BIA 16 

DB ABRIL DÉ 1898 

Présidencitt del S r . úobei nador 

j Abierta la sesión á las doce de la 
mau'ins con a-ustü'icia de los seño
res Argü- l lo , Hidalgo, Bello, Garri
do, Silnchez Fernández, Bustaman» 
to, Cafióu, García Ad'jnso, Martin 
Granizo, Almuzara, Diez Oansecoy 
.Moran, se dió lectura del acta ante
rior, que fué aprobada. 

! El Si'- Bello e x c u s ó la asistencia 
' del Sr. Colínas, siendo admitida la 

excusa eu votación ordinaria, 
j E l Sr Bustamante expresó que 
; desde hace aCms estaba nombrado él 
i cou el S". Granizo para informar sa-
. bie una pretensión de houurarius re • 
. clamados por el ár. Feruández Vio-
¡ torio en un negocio contencioso sos-
j tenido por la Dipuiación Cu Madrid, 

y como no se había emitido, dicta-
' inen, rogó á la Diputación eXprOsa-
j ra Su voluntad do si había de Conti-
| nuar la misma CoLnisió'.i ó nombrar

se Otra. 
E l Sr. Presidente dijo que so pro

pondría ú esto Cuerpo provincial lo 
manifestado por el Sr. Bustamante 
pata que resolviera. 

También el Sf. ISustamaaté vogó 
á la Cmnisió'i encargada de em'tip 
dictamen sobro el estudio de las 
pensiones ii viudas y huéifuios de 
cnnleados presentara el informo á 
la ...ayor brevedad. 

E l Sr. Caflóu propuso qno se or
denase al Arquitecto provincial que 
reconociera el mobiliario del salón, 
y propusiera las reparaciones que 
fueran necesarias, quedando asi 
acordado eu Votación ordinaria. 

Dada cuenta de Una proposición 
suscrita por los 3 t e s . Moran, Diez 
Canseco y García All'iuso, en la qiie 
se expresa que en vista del Real dé 
creto abriendo mía Suscripción Na

cional, en oí que no se concede ro-
preseütacióu alguna á la Comisión 
provincia!, es iueíicaz lo acordado 
por la Diputación en sesión de 1:1 del 
corriente, según el cual se autoriza
ba á dicha Comisión para fomentar 
la suscripción, y eu su virtud pro
cede revocar el anterior acuerdo, y 
resolver hoy quo en cuanto á esta 
Corporación concierne se cumplirá 
el decreto de referencia. 

Defendida por el Sr. Moran y 
acordada la urgencia, pasó a figu
rar en la orden del dia. 

Se dió lectura de otra proposición 
suscrita por los Sres. Monín, Diez 
Causeco y García Alfonso referente 
á que Cada Sr. Diputado contribuya 
á la Suscripción Nacional con 300 
pesetas, sin perjuicio do que cada 
uno de ellos como parti.iuiar pueda 
hacer lo que tenga por convonieute. 

E l Sr. Moráu, á quien se concedió 
la palabra, dijo que la mejor mane
ra de estimular al púbhco era dando 
el ejemplo los Diputados provinciales 

Pedida votación numiual sobre Si 
se tomaba ó ño eu OAV.,ñ*vUvac\ún, 
dió el result ¡ilo siguiüi.te: 

beftores que dijeron S I 
Hidalgo, Sinchez Fernández, A l 

muzara, Mofan, Martin Granizo, 
Oarfdo, BJIIO, Diez Canseco. Bus-
tamanto, C a ñ ó n , Sr. Gobernador 

. Presidente. Total, 11. 
i Setions r/ue dijeron ¿"YO 

| Argii'illo. Total, 1. 
Sr. Presidente: Queda tomada en 

consideración, y preguntado si se 
declaraba ürge itoy pasaba á la or
den del día, asi so acordó en vota
ción ordinaria. 

Quedó sobro la mesa el dictamen 
do la Comisión do Beneliceocia pro
poniendo un socorro de lactancia á 
favor de Salustiano Alvarez. 

Pasó i la Comisión de Fomento 
una COiBuuicación del Bibliotecario 
provincial pidiendo que se imprif 



nao oon aetiviilad los Catdlugos de . 
la Biblioteca. i 

Quedó sobro la « e s a el díetamen : 
de la Coniisíón de Gobierne propo- I 
ai'endo la aprobnción de las Orde- ! 
bauzas munieipalesde Clstlerna. i 

Orden del día j 
Se acordó deeestioaf la iustaneia i 

de Vieetite la Modriz, vecino de | 
Mansilla de las Mulas^ pidiendo uu 
eoeofro de lactancia. E l Sf. Mofán 
votó en coutra. 

Se concedió á la expósita de la 
Cuna de Potifcrrada Josefa Blanco 
peritiiso para ci.-Qtfoef cnatríínonio, 
y la dote roglarnoiitaria. 

Quedó ratificado el acuerdo de la 
Comisión provincial respecta ¡i los 
a s u n t i i s que corrofpoñde deSpachaf 
al oficial del negociado de Quintas. 

También lo fué el de la misma Co
misión referente á que el escribiente 
de agricultura D. Pedro Rodríguez 
pase al negociado de quintas! y se 
autorizó á la Coifiisión pata que 
acuerde la gratificación á que se ha-
ga acreedor por lus trabajos estraor» 
diñarlos que se le encomienden. 

Visto el informe ds la Real Aca
demia de la Historia respecto á las 
inscripciones que se han de gravar 
en el pedestal de la estatua de (3uz-
máu ct ¿'tieno, se propone: 

1. " Aprobar dicho informe y que 
se ordeno al Arquitecto que de con-
formidad con el referido informe 
mande labrar las inscripciones; y 

2. ° Que se coloque ¡a estatua 
dando frente á Tarifa. 

Abierta discusión sobre este die-
tanieñ de la Comisión de Fomento, 
usó de la palabra el Sr. Bustamante 
y propuso que se diera no voto de 
gracias ¡i la Comisión de Monumen
tos di! esta juuviucia por su acierto 
en la elección de las inscripciones, y 
respecto i la colneacióu de la esta
tua, dijo que lo pareció más acería-
do que diera frente li la estacióu del 
ferrooafril ó mirando para la capital. 

E l Sr. Morán contestó que r¡0 ta-
nia criterio Cerrado sobre el particu
lar; pero que consultadas personas 
peritas, liabiau dado el parecer que 
cons igña la Comisión. 

Ño habiendo más sefinres que h i 
cieran usu do la palabra, se aprobó 
el dictamen en votación ordinaria. 

Dada nuevamente lectura a la 
proposición de los S í e s . Uorán y 
Diez Causeeo, referente a que con
tribuya rada uno de los Sres. Dipu
tados ¡i la Suscripción Nacional con 
800 pcsetas.sin perjuicio de que coda 
uno Como particular hagu el dona
tivo que tenga pur conveniente, usó 
de la palabra cu contra el Sf. (ja-
rrido.y dijo que no era para oponerse 
ú los deseos patrióticos que animan 
á los firmantes de la proposición, 
sino únicamente para explicar el 
voto que iba á dar al tratarse de 
aprobúf ó deséstiiniií la proposición, 
pues pensaba hacerlo en Contra, por
que entiende que sea cualquiera el 

acuerdo que sé tome no es obliga
torio, porque la Diputación no pue
de resolver sobre asuntos que son 
privativos de los partieulares. 

E l Sf. Argüello usó de la palabra 
en contra de la proposioióo y dijo 
que los firmantes de ella confiaban 
ññuy podo en la voluntad de sus 
compañeros cuando les tasaban la 
Cantidad con que habían de contri-
buir, y hacen una Imposición sobre 
el bolsillo ajeno y esto puede traer 
eomproniisos que deben evitarse. 

E l S r . Morán sostuvo el dietamen, 
expresando que el pensamiento era 
el de que hubiese igualdad comple
ta en la Suscripción de cada uno de 
los Sres. Diputados, y no naciera un 
pugiluto que debe evitarse, y que el 
fijar las 300 pesetas no era para en
cerrar el ánimo de los Diputados en 
esa cifra, pues 6l que quisiera dar 
mñs, lo haria como particular. 

Sometida la aprobación do la pro
posición á votación y pedido que 
fuera notniaal, dió el resultado si
guiente: 

Señores que dijeron S I 

Hidalgo, Morán, Diez Canseco, 
Cañón. Total, 4. 

Señores gue dijeron N O 
Arguello, (Jarcia Alfinso, Sán

chez Fernández, Almuzara, Martín 
Granizo, Garrido, Bello, Bustaman
te, Sr . Gobernador-Presidente. To
tal, 9. 

Sr. Presidente: Queda desechada 
la proposielói!. 

E l Sf. García Alfonso explicó su-
Voto diciendo que había firmado la 
proposición solamente paro autori
zar la lectura. 

Leida la proposición de los s e ñ o 
res Morán, Diez Canseco y García 
Alfonso, en la que expresan que pu
blicado el Keal decreto abriendo la 
Suscupción Naciuüal por el que sé 
confian los trabajos en pfoviucias 

: de recaudar y promover la misma á 
una Juuta auxiliar de la Central y 

1 no se educede representación algu-
: na á las Comisiones provi aciales, re -
; sulla inelícaz ya lo acordado por la 
i Diputación en sesión An 13 del ac-
! tual. según el que se autorizaba á 

dicha Comisión para promover y fo
mentar lo Suscripción, por lo cual 
proponen se revocara el anterior 
acuerdo y se resuelva hoy que en 
Cuanto á esta Corporación depende 
se cumplirá el Real decreto iudicado 

Abierta discusión sobre este din-
tameo. usó de la palabra en contra 
el Sr. Argüello, y dijo que como au
tor de la proposición aprobudü en 13 
del corriente,y que se trataba de de
jarla siu efecto por este nuevo, tenia 
el deber de usar de la palabra en 
contra, ya que el Real decreto no es 
obstáculo para que lo Comisión pro
vincial fomente la Suscripción, y a 
también porque la manera de con
tribuir la Diputación ¡í los gastos 
de la Guerra no había por qué va
riarla. 

E l Sr. Morán defendió la proposi
ción manifiestando que comprendía 
dos puntos: 

i.6 La forma eonereta con que 
habia de cOBtribuif la Diputació i ; y 

2.a La innecesaria é ilegal Ínter-
Vención de la Gntuiíióñ provincial, 
puesto que el Real decreto no ee la 
daba más que al Presidente de la 
Oorpnraeión. 

Kespecto al primer punto, dijo 
que los recursos con que debe con
tribuir la Diputación, y a que no se 
quería acudir al recargo del contin
gente, debía buscarse en la parte que 
se pueda del presupuesto provincial, 
y en Cuanto al 2." estremo, insiste 
en creer que la Comisión pmvíueial 
estaba excluida de intervenir en el 
fomento de la Suscripción. 

Suficientemente discutido el asun-
to, se procedió á votación y pedida 
que fuese nominal, dió el resultado 
siguiente: 

Señores que dijeron S I 

Hidalgo, García Alfonso, Sánchez 
Fernández, Morán, Diez Canseco. 
Total, S. 

Señores que dijeron N O 

Argüello, Almuzara, Garrido, Be
llo, Bustamante, Cañón, Sf. Gober
nador-Presidente. Tota l ,? . 

Sr. Presidente: Queda desechado 
el dictamen. 

Dada cuenta del iufonuc de la Co
misión de Fomenta en el que se pro
pone: 

1. " Se confirme el acuerdo ue la 
provincial disponiendo que quedo 
como peón caminero auxiliar en la 
carretera de León á Bañar Simón 
Viejo. 

2. ° Que se apruebe la cuenta de 
jornales devengados por Simón Vie
jo, satisfaciéudose su importe de los 
fondos provinciales; y 

3. " Que se dé cuenta ¡d Ministe
rio de la Guerra do la vacante ocu
rrida por defunción del caminero 
Prudencio F e r n á n d e z , é ínterin 
aquél resuelva auturizar á la Comi
sión provincial pura nombrar interi
namente. 

E l Sr. Garrido dijo que no veía in
conveniente en que la Diputación 
hiciese el nombramiento interina
mente,yaque habla algún aspirante. 

Y no habiendo más Sres. Diputa
dos que hicieran uso de la palabra, 
se acordó aprobar el dictamen en vo
tación ordinaria, reservando el par
ticular referente á ñumliramiento de 
peón caminero á hacerlo en Vota
ción secreta y por papeletas,y acep
tado usi se suspendió la Sesión por 
cinco minutos para que se pusieran 
de acuerdo los Sres. Diputados. 

Transcurrido el tiempo necesario 
se abrió de nuevo la sesión y vota
ron los Sres. Hidalgo, Argüello, Gar
cía Alfonso, Sánchez Fernández, A l 
muzara, Morán,Martin Granizo, G a 
rrido, Bello, Diez Canseco, Busta
mante, Cañón, Sr. Gobernador-Pre
sidente. Total, 13. 

Pfaetieado el escrutinio, dió el fe-
soltado siguiente: 

Santiago For nándea Alba, 11 vetoe 
Simón Viejo, 1 voto. 
Papeletas en blanco, 1. 
Sr. Presidente: Queda nombrado 

interinamente Santiago Fernández 
Alba. 

Pasadas las horas do Reglamento 
se levantó la sesión, señalandocomo 
orden del día para la inmediata los 
asuntos pendientes. 

León 20 de Abril de 1898.—El Se-
cretario, Leopoldo García. 

A los efectos legales se hace sa
ber que en el edicto de la mina de 
hierro Msperamit S . \ publicado en 
el nútn. 15i2 del BULEIÍN, correspon
diente al dia '20 del último junio, 
aparece el error de señalar en la de
s ignación una longitud de 100 me. 
tros en vez de 1.000 metros, para ce
rrar el perímetro, atribuyendo ade
más al registro una superficie de BS 
hectáreas en lugar do '75, que son 
las pedidas. 

León 2 de Julio de 1898.—El I n 
geniero Jefe, Francisco Moreno. 

UÍIH FRANCISCO H 0 H E N 0 V GOMEZ, 
INOENIERO JEÍE BEL DlSTniTO MINE
RO OS LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Solarat, en representación de la So
ciedad Sucesores de J . B. liochet y 
Compañía, de Bilbao, se ha presen
tado en el dia 30 del mes de Junio 
últ imo,á las once de la inauuua, una 
solicitud de registro pidiendo 100 
pertenencias de la mina de hierro 
llamada Áltrccdes 1.". sita en térmi
no común del pueblo do La Vid, 
Ayuntamiento de La Pola de Got— 
dón, parajes llamados «Fuente de 
San Lorenzo» y «Cauto de la Sie-

i rra*, y linda á todos los rumbos con 
! monte común del citado pueblo. Ha-
I ce la designación do las citadas 100 
i pertenencias en la ferina siguiente: 
i Se tendrá por punto de partida el 

cettro dolo fuente de San Lorenzo, 
: situada en el camino que conduce á 
'• la ermita del mismo nombre, fijo por 
i dos visuales: la ' . ' al ángulo Su* 
' docstede la citada ermita, con uua 

dirección de Ñ. 8° E . , y la 'J . ' á la 
peña de la Lata, con una dirección 
d e E . 22° S. , A partir de esto punto 
y en dirección K . y" E . se medirán 

, 200 metros y se colocará la 1.' esta» 
ca> de ésta y en dirección O. 5" N . 
se medirán 2.000 metros y so colo
cará la 2.", de ésta y en dirección S. 
5" O. so medirán 400 metros y se 
colocará la 3.", de ésto y en direc» 
ción E . 5° S. so medirán 2.500 me
tros y se colocará la 4.', y do ésta 
en dirección Ñ. ó" 15. s,; medirán 200 



metros, ficm los que m llegaril al 
puntó ÜG partida, qtiódatido así dé* 
rrado ol perímetro de las 100 parte-
nerieius solicitadas. 

Y habic-udo hecho constar esto 
iatefesado qué tiene raalizado el dé-
pósito pveveiiidi) por la ley, se ad
mite dicha solicitud, siu perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
asedio del presente para que es el 
término de sesenta días, enntsdos 
desde la fecha Je este edicto, pue
das presentar sns oposiciones los 
que Se eonsideriiren con derecho í l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. '¿1 do la le^ 
de miotíriu vigente. 

León 4 de Julio de 1898. 

fráncíseo Moreno. 

llago saben Que par D, Vicente 
Solarat, vecino de Leba, en repre
sentación de la Sociedad Sucesores 
J . B. Roehetj* Compañía, de Bilbao, 
se ha presentado en ol día SO del 
mes ilo Junio último, á las once de 
la mañana, una solicitud de registro 
pidiendo :i¡0 pertenencias de la mi
na de hierro llamada Mercedes 2.*, 
sita en término comüa del pueblo 
de La Vid, Ayuntamiento de La Po
la de Oordón, parajes l lamados 
• Puente de San Lorenzo» y los «Car
gaderos», y linda por todos rumbos 
Con terreno Común y particular de 
los vecinos do La Vid. Mace la de 
signación de las citadas lliO perte
nencias en l i f .rma siguiente; 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de la fuente llamada de San 
Lorenzo, siluada en el Camino que 

conduce A la ermita del mismo nom
bre, fijo por dos visuales: la I . * al án
gulo Sudoeste de la citada ermita, 
con una dirección de N. 8' E . , y la 
' i . ' ¡i U peDa de la Lala, con una di
rección de 15. 'l'i" 8. A panir de este 
punto y en dirección S. 0. se me
dirán ¡200 metros y se colocará la 
1.* estaca, que earrespondea la 4.* 
del registro Mercales l . ' ¡ de ésta y 
en dirección E . 21" S. se medirán 
1.500 metros y so colocará la 2 . ' es
taca, de ésta y en dirección S. '¿V 
O. se medirán 100 metros y se colo
cará la 3 1 estaña, de ésta y en di» 
rección E . 27" S. se medirán 2.000 
metros y se colorará la 1.' estaca, de 
ésta y en dirección N. 27* E . so me
dirán 500 metros y se colocará la 
¡i.* estaca, de ésta y «n dirección 
O. 27" .V. se medirán 3.500 metros y 

se colocará la 6." estaca, y desde é s , 
ta y en dirección S. 27° O. se medi
rán 400 metros, eou lo que se llega-
n la 1.' estaca, quedando asi cerra
do el perímetro de las 160 pertenen
cias Solifiit .adaS. 

Y.habiondo hechotonstar este la -
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
dicha solicitud, sin perjuicio de ter
cero. Lo que se anuncia por medio 
del presente para que en el término 
de sesenta días, contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pre
sentar sus oposiciones los que sa 
consideraren Con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, segütt 
previene el art. 24 de la ley do mi
nería vigente. 

¡.eóo 4 de Julio de. !8fl8. 
Francisco Moreno. 

INTERVENCIÓN DE H A C I E N D A DE L A PUOVISCIA D E LEÓN 

[¡ELACION de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Agosto próximo, que se inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provificta para Conocimiento de los interesados; á quienes se advierto, que transcurrida 1, fecha (¡el vencimiento respec
tivo, quedarán desdo luego ioCursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio Consiguiente, en su Caso. 

Il 

N ú m e r o 
de la 

cuenta 

1.892 
i> 

1.897 
1.89U 

].892: 

•Ub93 
» 

» 

1.896 

I.H97 

8.088 U. 
8.089 
8.090 
8 . 1 l ñ 

843 
78 E l 

89:-. 
830 
914 
849 
915 
850 

1.001 
893 

1.063 
918 

1.064 
919 

1.06o 
920 

1.067 
922 

1.070 
J.Ü71 
1.073 
1.075 

i.o"? 
926 

1.078 
92 

Nombre del coiaprador 

Uabiuo Alonso Garc ía . . . 
Celestino R o d r í g u e z . . . 
Gregorio Fernández 
Angel Fióte* M u ü i z . . . . 
Angel Mora 

mismo 
Pedro Pérez F a l a g á n . . . 
mismo 
Nicolás Cabero 
mismo 
ilaunel S. Cabello 
mismo 
Gumersindo Gonzá lez . . . 
mismo 
Pedro Santa Marta L/íez. 
mismo 
Bernardo Pérez 
mismo 
mismo 
mismo 
Manuel Fernández 
mismo 
Ayuntamiento de 
.Ayuutnmieoto de 
Ayuntamiento de 
mismo 
.lose García ftubio 
mismo , . . 
mismo 
mismo . 

Su vecindad 

Villalobar 
Viilbhornale 
LÜÓ 
V i l l a n i u , 
Huergas 
Idem 
Rivas 
Idem 
Cuatrillo de las Piedras. 
Idem 
Pu lacios de la Volduerna 
Idem 
León 
Idem 
Comllos 
Idem 
Si'rdeniaiius 
Idem 
Idem 
Id^m 
Cifuentes de Rueda.. . 
Idem 
Toreno 
Veg'i de Espinareda.. 
Las Omañas 
Idem.' 
Villauueva Jamuz , . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de la 
linca 

Rústica. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Su procedencia 

Clero 
Mein 
Idem 
Idem 
20 por 100 de propios 

por 100 de ídem 
20 por 100 de idem 
80 por 100 de ídem 
íO por 100 de idem 
80 por 100 de ídem 
20 por 100 de idem 
80 por 100 de ídem 
20 por 100 de idem 
80 por 100 do idem 
20 por 100 do ídem 
80 por 100 de idem 
20 por 100 de idem 
80 por 100 de idem 
20 por 100 de idem 
80 por 100 de ídem 
20 por 1ÚC de idem 
8') por 100 de idem 
20 por 100 de excepciones.. 
20 por 100 de ídem 
20 por 100 de ídem 
20 por 100 de ídem 
¿0 por 100 de propios 
80 por 100 de idem 
20 por 100 de idem 
80 i»"' ion de ídem 

Plazos 

7.° 
7.'' 
7.° 
2.° 
9.° 
fl." 
1 • 

6.° 
0." 
6.° 
3." 
3." 

Fecha 
del v e a c i m i e ñ t o 

18 de Agosto de 1898 
23 — 
25 -
II — 
28 — 
iK 
23 — 
23 — 

2 — 
2 _ 

28 — 
1 -
j _ 
4 — 
4 — 
5 • — 

Importé 

Ptns. Cts. 

1.020 
151 
100 
210 
210 
840 
252 

1.010 
600 

2.400 
52u 

2.104 
900 

3.600 
401 

1.604 
24 
99 

158 
«33 
186 
747 
302 
184 
158 
100 
320 

1.280 
200 
800 

80 
20 
40 
60 
80 
20 

40 
80 

» 
04 
16 
04 
16 

León 1." de Julio de 1898.—El Interventor de Hacienda, Luis Herrero.—V.° B.°: El Delegado de Hacienda, l í . F . Riero. 

D. José María Guurro, Administra
dor de Hacienda de la provincia y 
Presidente de la Corrisión de eva
luación de esta capital. 
Hago sabor: Que desde mañana y 

por el término improffogabla do 
ocho días, estará de manifiesto en la 
Oficina de la misma el repartimien -
to do la contribución sobre la rique
za urbana para el corriente ano eco
nómico, á tin de que los Comprendi
dos en él puedan enterarse de sus 
Cuotas y presentar las reclamacio
nes que crean convenientes; advir
tiendo que no se admitirán más que 
aquéllas que se refieran el error que 

se hubiese cometido en la aplicación 
del tanto por ciento con que salió 
gravada la riqueza de los mismos. 

León 2 de Julio de 1898.—José 
M." Guerro. 

GOBIERNO MILITAR 
OE LA tiROVINCIA DE LEÓN 

E n el illario o/icial del Ministerio 
de la Gttem, núm. 144, 80 publican 
Con fecha l . 'del actual las dos Rea
les órdenes siguientes: 

uINCORPORACIÓX A P I L A S 

Escmo. Sr . : E l Roy (Q D. O.), y 
en su nombre la Reina Regente del 

Reino, ha tenido á bien disponer lo 
siguiente: 

1. " Se ll.itnan áfilas para recibir 
instrucción militarlos 16.940 reclu
tas del Reemplazo de 1897 que han 
quedado en las Zonas de ¡a Penínsu
la é islas Baleares después del lla« 
mamiento hacho por Real orden de 
21 do Abril último (Dímio ofitial nú-
mero 87), verificándose la concen
tración en las capitalidades de las 
Zonas respectivas el día 15 del 
actual. 

2. ° Con el contingente de. cada 
región atenderán en primer termí-

no los C«p;tanes generales respec
tivos ¡í elevar el efectivo de los ba
tallones de artdlería de plaza, á r a 
zón de 200 hombres por compañía, 
distriouyet.do el resto entre' los 
Cuerpos de iuf ,nteria de sus distri
tos, que procutafán queden aqué
llos nivelados en su fuerza, consi-
desáudose para este efecto como 
pertenecientes á los de su proceden
cia los ocho batallones destinados 
en Baleares y Canarias. 

3.° Para la nivelación á que sé 
refiere el apartado aotefinf, se ten
drá en cuenta el aumento que expe-



rlmenten loe Cuífptis püf ofceto da 
h Real ovdch de esta IVchu, llatoán-
do á filas & ¡OS individuos que se ha
llan en uso de liceticia trirtiestf.-il y 
fogreíndos de Ultrsinaf. 

4," No fe dcstinariin escedsBtes 
da copo de lug Humados pof esta 
eiteulaf á los batiillones e s p í d i e i o -
uarios que se hallan ta la secunda 
región. 

8.a Pof este Ministerio se dicta
rán las ófdoiiesop'iruinas para pro
veer i este cofitii'gente del arma-
mentó,Vestuario y equipo neeesario. 

tí.8 Para eumplimleuto de esta 
disposición ?o observarán las reglas 
establecidas en lo precitada Real or
den de 21 do Abril próximo pasado 
en la parte que sea aplicable. 

Oi'ffaíiííacián 

Kxcmo. S r : E u la necesidad de 
snmeüttif las fuerzas a c t i v a s del 
Ejército de la Península, ¡i fio de po
der ateuiler li las eventualidades de' 
Servicio, ciiu.«idernñdo que no obs
tante figurar en presupuesto los 
Cuadros completos de los lipgimien-
tos de linea cou sus dos batallones 
y los veinte de Cazadores, se llalla 
reducido el número de estas unida
des á causa de tener caria Kegirnien-
to ó media brigada uno de sus bata* 
llones en Cuba firmando parte de 
aquel Ejérci'u de operaciones, y 
siendo conveniente que (1 total de 
fuerza de Cada dos batallones quede 
en uno solo, organi/a' do seis com
pañías, como consecuencia del refe
rido M í m e n t e , el Rey (Q. D. G.) , y 
en su mimbre la Keina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer: 

1." Se cieau las quintas y sextas 
Compañías eu los segundos B tallo
nes de los ;)ü Regimientos de linea y 
10 Batallones do Cazadores del Ejér
cito do la i'eninhiila. 1.a plantilla do 
dichos Batallones se aumenta coa 
un Comandante, y la de Oficiales y 
tropa de las Compañías será: un Ca
pitán, dos primeros Tenientes, un 
segundo Teniente, cuatro Sargen
tos, ocho Cabos, tres Cornetas, un 
educando, un tambor, on lo* de l i 
nea, tres Soldados del.*, y la tí.' par
te del ¡.limero do soldados, do 2.' 
del Batallón. 

a.* Además de los exCedei tes de 
cupo del Uet inplazo de 1897. que 
se llaman ¡i las filas por Real orden 
de esta fecho ó recibir instrucción 
milita:', se incorporarán también el 
día V¿ del actual los individuos que 
tengan las unidades do todas !i>s af
i l a s y Cuerpos con licencia trimes-
tial por exceso do fuerza y les que 
liolláñdoso con licencia 'ilimitada 
como regresados por enl'enno de Ul • 
tramar se hallen en disposición de 

prestar s e r v i c i o en la Península, 
Unos y otros harán uso de la vía fé
rrea por cuenta del Estado, 

3," Los Capitanes generales ras-
peetivos darán las órdenes é ine-
trtieeioucs que estimen convenien
tes para el eomplimiento de esta dis
posición, y para que el llamamiento 
tenga la debida publicidad.! 

Lo que se hace saber por medio 
de este anuncio para general cono
cimiento; esperando del reconocido 
celo de los Sres. Alcaldes de esta 
provincia se sirvan darla mayor pu
blicidad á las mismas y cooperar pof 
su parte á que diclias soberanas dis
posiciones tengan el m á s exacto 
cumplimiento. 

León 3 de Julio de 1898.—El Ge
neral Gobernador, Ainós Quijada. 

A I U í i ' l A r d i k i t T U f r 

Alcaldía conslilncional de 
Vcgi de I/ifuniones 

E n el día 3 del próximo mes, de 
nueve á once de la mañana, tendrá 
lugar eti la Casa consistorial de este 
Ayuntamiento, el arriendo á venta 
libre de los derechos de consumos y 
alcoholes para el año de 1S98 á 99, 
por el sistema de pojas á la llana y 
bajo el tipo y demás que se expre
sará eu el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto ou el acto del 
remate. 

Si la primera subasta no tuviera 
efecto por falta de licitadores, so 
anuncia otra segunda para el día 13 
y á la misma hora. 

Vega ;ie Inf i i .zóiics ¡30 de Junio 
de 1898 . -E l Alcalde. José Rodríguez 

Al:aldi:i eonslitncioitalde 
Cacalicios • 

Hnbieudo quedado desierta la su
basta verificada eu el día do ayer 
para el arrendamiento de los dere
chos ilc consumos con la exolusiva 
eu la venta al pormenor sobro ej 
grupo de aceites de todas clases, 
aguardientes, alcohol y licores y sal 
común, para el próximo año econó
mico de 1898 á id), en la forma eu 
que aparece ouua'ciod i eu el BOIÍTÍN 
OFICIAL de la provincia, uúin. 151, 
el Ayuntamiento de mi presideecia, 
al rectiíici-.r los precios á que lia de 
sujetarse, el arreuil.'it.atio para ¡a se-
guuiia subasta, acordó que ésta ten
ga efecto el domi.'go 10 de Julio in
mediato, de cuatro á sois do la tar
de, en la s ila consistorial, admitién
dose cu la primera hora posturas que 
cubran el tipo, con los precios recti
ficados, y eí en este tiempo tampoco 
hubiera licitadores, -se adiuitcn en la 
segunda hora posturas por las dos 
terceras partes del indicado tipo y 
sobre ellas pujas á la llana con los 

precios primeramente nareados, y 
todo con sujeción al pliego de eon-

| dieíeaes que aparece on el espe-
j diente de su rasón, y queso halla 
j de manifiesto en Secretarla, 
• encábelos SO de Junio de 1898.— 
i E l Alcalde, Alberto Válgoma. 
i * ¡ * # 
j Habiendo sido creada una sueva 
' plaza de beneficencia para este dis

trito municipal, según consta en el 
presupuesto aprobado que ha de re
gir en el corriente año económico, 
al Ayuntamiento de mi presidencia 
acordó se anuncie la provisión de 
dicha plaza por el término de trein-
'ta dias, que empegarán á Cotttátse 
desde la inseicióu de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, durante los que se admitirán en 
esta Alcaldía las solicitudes' de los 
Sres. Médicos que se ioteresen eu la 
repetida plaza, la que será provista 
bajo las obligaciones que se deter
minan en el lieglamei.to de 14 de 
Junio de i891, siendo las familias 
pobres, á quienes ha de prestar asis
tencia facultativa, las que resultan 
en el distrito que la corresponda, 
que podrán aumentar ó disminuir 
segí in la roctifieac.ióa anual que de 
elUs se h'iga.ysueldo también ai .Ual 
de 875 pesetas con el desoueoto pre
venido por la ley, que serán satlsfe-
chas por trimestres vencidos; pn-
diendo ser la duración del contrato 
por el término do uno á cuatro años , 
cuyo extremo quedi al arbitrio de 
la Junta encargada de llevarlo á 
Cabo. 

Cacabelos 1." de julio de 1898.— 
Alberto Válguma. 

Alcaldía constilvcioml de 
Gislhrna 

Terminada la confección de los re
partimientos de. Contribución terri
torial yurb^na de, esteAyuiiUimiesi-
to correspoiidieutes al ejercicio pró
ximo de lb9S á 99, quedan oSpues-
tos al público en la Secretaría res
pectiva por término de quiuco días 
para que los contribuyentes que en 
ellos figuran puedan examitarlos y 
hace» las reclamaeinnes que crean 
justas, pues transcurrido dicho pla
zo no serán atendidas. 

Cistierna 2 do Julio de 189fi.-=EI 
Alcalde, Eíequiel Ke.i'uández. 

Cédula de ál iciói i -
Eu ja usa criminal de oficio, el so • 

ñ o r J u e z d e instrucción de esta vi
lla y su partido acordó en providen
cia del día de hoy so citen á todos 
los que puedan identificar ó recono
cer la persona do quien procede el 
Cadáver de autos, asi como los pa
rientes, más próximos á la misma, 

para que todos ellos 'jomparezean 
ante este Juzgado dentro del plazo 
de diez días: los primeros para de
clarar su idetitldad, y los segundos 
para el ofrecimiento de la causo que 
desde luego se aciler la, asi Como 
las demás acciooos deque trata el 
art. 109 de la ley Procesal, bajo las 
responsabilidades leg iles si dejarea 
da coaip-iracer dentro del plazo es
presado. 

SeUu deloMáter 
Es de estutüfa regular, eolof t r i . 

gUeño> Coa todo el pido de la Cabe-
•li, de 26 á 30 .-.ños do edad, vestido 
con una saya azul, otra de mületón 
Color naranja, blusa b'anca rayada 
en mediano uso, uiantó . i de abrigo 
viejo y negro, y otro del mismo co
lar, medalla al cuello con cuerda de 
hilo, anillo en la mano izquierda, 
camisa de lienzo del país, calceta 
blanca y zapatos. 

E n su virtud, cito á las personas 
indicadas en orden ¿ lo acordado é 
inserto. 

Murías do Paredes 35 de Junio de 
1898.—E1 Escribano, Uagiu Fernán
dez, 

Don Antonio Marcos Bodega, Juez 
muuiciqal oe e<ta cudnd. 
Hago saber: Que para pago de res

ponsabilidades á que h -n sido con
denados D. Estebin y L). Nicasio 
Martínez, vecinos de Valdefresno, 
en juicio verbal que les promovió 
D Felipe Martínez Llamazares,apo
derado de D.Pedro López, de esta 
veciodad, se saca á pública subasta 
la finca siguiente: 

Üoa casa, e;i Valdefresno, á ¡a 
calle Izquierda, que linda por le,de-
reeha ó Mediodía, con otra de Ma
nuel Alvarez Calzón; izquierda y es
palda, con calln Real, y de frente 
con dicha Calle izquierda; tasada en 
mil doscientas oiueneutu pesetas. 

E l remate será simultáneo en este 
juzgado y eu el de Valdef'.esno. y 
tendrá lugar ó las once déla maña
na del día quince del corriente, no 
admitiéndose posturas que no c u 
bran las dos terceras pa. tes de la ta
sación, y sin que los licitadores con
signen pr-iviamont'.: o! diez por cien
to de su importe. 

No constan títulos, y el compra
dor h ibrá de suplíi los de su cuen
ta, sin que pueda ex gir más que 
certilicncióu del rcraute y diligencia 
de cons ignac ión . 

Dado en León á cinco de Julio de 
mil ochocientos noventa y ocho.—-
Aotonio Marcos.—Ante mi, Enrique 
Zotes. 

L E O N : 1898 
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